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ACUERDO No. 0 u 2 

( D 2 OCT 2018 	) 
"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA ADQUIRIR ACCIONES 
QUE LIBERA LA EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO S.A. ESP - ESPY S.A. 
E. S. P. -" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE YUMBO, en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, y en 
especial las conferidas por los artículos 313 numeral 1 y 3° de la Constitución Política y el articulo 5 de 
la Ley 142 de 1994, artículo 18 numeral 3 Ley 1551 de 2012, Acuerdo 002 del 1 de junio de 2016 del 
Plan de Desarrollo 2016-2019, Yumbo territorio de oportunidades para la gente, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 313 numeral 3° de la Constitución Política otorga a los concejos la facultad de 
"Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo.". 

Que el Parágrafo 1° del artículo 71 de la Ley 136 de 1994 establece que "Los acuerdos a que se 
refieren los numerales 2, 3 y 6 del artículo 313 de la Constitución Política, sólo podrán ser dictados a 
iniciativa del Alcalde". 

Que desde el punto de vista constitucional al ente territorial como entidad fundamental de la división 
político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 311 de la Carta Política. 

Que igualmente, la Normatividad Superior le asigna a los Concejos Municipales en su artículo 313 
numeral 1° la competencia para reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a 
cargo del municipio. 

Que la Ley 136 de 1994 "Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios", en el artículo 3 le asigna a dichas entidades territoriales, las 
funciones de prestar los servicios públicos que determine la ley y solucionar las necesidades 
insatisfechas de servicios públicos domiciliarios, en concurrencia, complementariedad y coordinación 
con las demás entidades territoriales y la Nación, en los términos que defina la ley. 

Que la Ley 142 del 11 de julio de 1994 "Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras  disposiciones" en su artículo •5° oonsagro inequívocamente le  
competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios públicos señalando las 
actividades que conforman la competencia de los municipios en relación con los servicios públicos. 

• Que la EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO ESPY S.A ESP, fue constituida 
como una sociedad por acciones mediante escritura pública No. 1225 del 11 de agosto de 2006 en la 
Notaria única de Yumbo Valle del Cauca, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali el 10 de 
diciembre de 2006 bajo el número 9429 del libro IX. 

Que la EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P.- ESPY S.A. E.S.P.-
es una sociedad por acciones prestadora de servicios públicos domiciliarios, como empresa oficial, 
descentralizada, del orden municipal, con capital 100% público, cuyo objeto social es la prestación de 
uno o más servicios públicos a los que se refiere el artículo 1° de la Ley 142 de 1994 o de las leyes 
que la modifiquen, complementen o sustituyan, en toda la jurisdicción del Municipio de Yumbo, o 
realizar una o varias de las actividades complementarias, o una y otra cosa, especialmente la 
prestación de servicios de acueducto y alcantarillado, incluyendo el tratamiento de aguas residuales. 
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ACUERDO No. O 1 2 

( 	
O 2 OCT 2018 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA ADQUIRIR ACCIONES 
QUE LIBERA LA EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO S.A. ESP ESPY S.A. 
E.S.P.-" 

Que el municipio de Yumbo tiene la condición de accionista mayoritario de la EMPRESA OFICIAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO ESPY S.A ESP. por poseer un número de acciones del 80% de 
su capital social, estando el 20% restante en cabeza de las entidades descentralizadas IMDERTY. 
IMETY, IMCY. INVIYUMBO. 

Que se requiere fortalecer la FSPY S A ES P en suficiencia financiera y rentabilidad;  lo cual 
permitirá su competitividad, aumento de valor, cumplimiento de factores de calidad, cobertura y 
continuidad que demanda la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado en el municipio de 
Yumbo, consolidar la autonomía económica y financiera de la empresa, desarrollar y consolidar la 
ESPY como una empresa de servicios públicos técnicamente capaz y operacionalmente eficiente. 

Que a través de la estrategia de la capitalización de la empresa se destinarán recursos de financiación 
para proyectos específicos, y a su vez se formalizará la inversión con títulos de acciones a favor de la • 

	

	
Alcaldía de Yumbo y demás socios de la Empresa. Lo anterior acorde con la exposición de motivos 
del presente acuerdo. 
Por lo anterior, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al Alcalde del Municipio de Yumbo para adquirir acciones que 
libera la empresa oficial de servicios públicos de Yumbo. S.A. ESP - ESPY S.A. E.S.P.-" 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conceder facultades al Alcalde Municipal hasta 	por la cantidad 
$6.493.000.000, para adquirir acciones que libere la empresa oficial de servicios públicos de Yumbo 
S.A. ESP - ESPY S.A. E.S.P.-",efectuar las respectivas modificaciones al Presupuesto de la presente 
vigencia fiscal que se requieran para dar aplicabilidad al presente acuerdo. En todo caso las 
modificaciones al presupuesto deberán consultar el Marco Fiscal de Mediano Plazo de la 
correspondiente vigencia fiscal. 	El Secretario de Hacienda enviará al Concejo Municipal las 
modificaciones realizadas dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se produzca el 
respectivo acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio de Yumbo cederá a favor de los demás socios de la EMPRESA 
OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P.- ESPY S.A. E.S.P.-, los derechos y 

• 
aportes que se requieran con el fin de conservar su participación accionaria. 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente autorización será por el término de tres (3) meses contados a 
partir de la publicación del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en la sala de sesiones del Concejo del Municipio de Yumbo, Valle del Cauca, el 30 de 
septiembre de 2018. 

Elaboró: 	Julia Rosa Uribe Balladales — Secretaria Co 	Tercera)1" 

	 2 

Revisó: 	Jhon Jairo Santamaría Perdomo - Conceja 	ente 
Archivado en el expediente de Acuerdos - 100-01 

...101~1111.1.11111111511.11111."11111111  

l
iereteruA, 	 PiPe~ eolywne a 4 camtitteezi4 gs-'~y 4 

Ca lre 5 NO 4-40 Módulo Vno CAMIT 
Teléfonos:  669 3 7 42 - 669 93 39 Terefive 695 71 95— 695 71 96 

concejoyumb gay. ca — contacto@ cancejayumbagov. co 



c¿loinep3ra~pd,k Wama, 
91£ 805009.462-0 

ACUERDO No.0 2 

O 2 OCT 2018  
"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA ADQUIRIR ACCIONES 
QUE LIBERA LA EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO S.A. ESP - ESPY S.A. 
E.S.P.-" 

OSCAR _DUA 
Presidente 

JRIBE MUÑOZ GUI _LERMI A RECERR CAICEDO 
Se. etaria General 

CERTIFICA 

Que el presente Acuerdo fue iniciativa del Doctor CARLOS ALBERTO BEJARANO CASTILLO, 
Alcalde del Municipio de Yumbo, se le dio el siguiente trámite: 

Septiembre 11 de Se nombró como ponente al Concejal JHON JAIRO SANTAMARIA 
2018 	 PERDOMO, del proyecto de acuerdo 013. 
Septiembre 11 de Se envió a las Comisiones Tercera o Administrativa, de Entidades 
2018 	 Descentralizadas y Asuntos Generales, Sociedades de Economia Mixta y 

Empresas Sociales del Estado, según Resolución No.100-06-291. 
Septiembre 14 de Estudio 
2018 
Septiembre 25 de Primer Debate 
2018 
Septiembre 30 de Segundo Debate 
2018 

G ILLERMINA BECERRA CA!DEDO 
S cretaria General 

mispN 
CT O 2018 L Hoy U 	 estoy remitiendo el presente Acuerdo para su respectiva sanción ejecutiva, el 

cual consta de un (1) original y dos copias útiles de tres (03) folios cada una, solicitando se devuelva 
a esta Secretaría una vez sancionado y publicado. 

c 
GUIL ERMINA BECERRA AICEDO 
Secr taria General 
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ANDRES FELIIPE MUÑOZ ERAZO 

I M1  - io de Yumbo (Valle) (›:1  El Alcal 

Alcaldía 
de Yumbo 

NOTA DE RECIBO: 

El presente Acuerdo fue recibido del Honorable Concejo 	ipal de Yumbo, el día dos 
(02) de octubre del 2018. 

Secretario General Alcaldía (E), 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE YUMBO, VALLE 

Yumbo, a los dos (2) días del mes de octubre del dos mil dieciocho (2018). 

SANCIÓNESE EL PRESENTE ACUERDO 

al (E) El Alcalde de1AAünicipio de Yumbo 	 El Secretario 

CARLOS ALBERTb..BEJARANO CASTILLO 	ANDRES FELIPE MUÑOZ ERAZO 

PUBLICACIÓN: 

Yumbo, a los dos (2) día del mes de octubre del dos mil dieciocho (2018), se divulga a 
través de la emisora Yumbo Stéreo del Municipio de Yumbo, el presente Acuerdo que se 
distingue con el Número 012 de octubre 2 de 2018, "Por el cual se autoriza al Alcalde 
Municipal de Yumbo para adquirir acciones que libera la Empresa Oficial de Servicios 
Públicos de Yumbo S.A. ESP — ESPY S.A. E.S.P." 

CARLOS ALBERTO BEJARANO CASTILLO 

REMISIÓN: 

Hoy dos (2) de octubre del dos mil dieciocho (2018), remito a la Secretaría Jurídica de la 
Gobernación del Valle del Cauca, el Acuerdo referenciado con el Número 012 del 2 de 
Octubre de 20 , p "b1 la revisión correspondiente, constante de un (1) cuadernillo original 
y dos (2 cua 	nill 	de fotocopias con quince (15) folios cada uno. 

ANDRES FELIPE MUÑOZ ERAZO 
Secretario General (E) 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
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